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Consideraciones: 

 

 

 

 

 

 

Ingresa a la página Principal de CONAHCYT: https://conahcyt.mx/ 

 

 

 

 

 

 

 

La página principal de 
CONAHCYT es:

https://conahcyt.mx/

Te recomendamos Utilizar el 
Navegador Mozilla.

Se sugiere leer este instructivo 
antes de ingresar al sistema de 

CONAHCYT.

Selecciona 
“SERVICIOS EN 

LÍNEA” 



 
__________________________________________________________________________________________ 

3 

 

En “SERVICIOS EN LÍNEA”, busca “SISTEMA DE BECAS”:   

 

En “Sistema de Becas”, ubica “Ingreso a Sistemas MIIC”. 

.   

 

Selecciona 
“SISTEMA DE 

BECAS” 

Selecciona 
“ACCESO AL 

SISTEMA” 
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Ingresa al sistema capturando tu Usuario y Contraseña del CVU. 

 

 

En “Rol del participación” procede a continuar. 

 

 

Marca la 
casilla y 

selecciona las 
imágenes. 

Selecciona 
“Entrar”

Selecciona 
“Continuar” 
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Aparece “Sistema de becas”. 

 

 

Ubica el menú en la parte superior derecha.  

  

 

 

 

 

Selecciona 
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A continuación, se muestra la siguiente ventana: 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Selecciona el 
icono 

ATENCIÓN: 
Es necesario que el estatus de tu beca se encuentre en Baja, 
de lo contrario comunícate con el Gestor de Becas de tu 
Programa Posgrado. 



 
__________________________________________________________________________________________ 

7 

 
En “Carta de conclusión”, ubica el tipo de solicitud y selecciona la acción. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Selecciona 
el icono 

ATENCIÓN: 
Para solicitar la Carta de Reconocimiento es necesario contar con el 
Acta de Grado (con fotografía y código QR) o el Título de Grado.  
 La Constancia de Acta de Grado no es un documento requerido.  
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En “Carta de Reconocimiento”, ingresa la información requerida y guarda. 
 

 Selecciona la Forma de titulación. 
 Captura la Fecha de obtención de grado tal cual aparece en el Acta de Grado. 
 Captura el Título obtenido (Maestro, Doctor o Especialización) 
 Selecciona la ocupación actual. 
 Escribe el comentario en relación a tu ocupación actual. 

 

 
Confirma la acción. 
 

 
 

ATENCIÓN: 
Para que se active la opción de “Guardar”, es 
necesario ingresar la información obligatoria 

marcada con * 

Selecciona  
“Guardar” 

Selecciona  
“Sí” 
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En “Carta de Reconocimiento”, despliega “Solicitud de Conclusión”. 
 

 
 
Selecciona el tipo de comprobante de Grado y sube el documento. 
 

 

Selecciona el 
icono 
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A continuación, sube tu comprobante de obtención de grado (Acta de Grado o Titulo) en archivo PDF 
el cual no debe ser mayor a 2MB: 

  
Selecciona “Enviar” la solicitud. 
 

 
Selecciona el botón “Aceptar” y confirma la acción. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Selecciona  
“Subir archivo” 
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Observa el siguiente mensaje y selecciona “Aceptar”. 
 

 
 
 
Recibirás un correo electrónico como el que se muestra confirmando que la solicitud “ha sido 
enviada correctamente”. 
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No olvides dar seguimiento al estatus para que una vez aprobado puedas descargar tu Carta de 
Reconocimiento y así concluir el proceso. 
 

 
 
En caso de que el estatus sea “Rechazada” revisa el motivo, subsana la omisión y vuelve a enviar la 
solicitud. Verifica que posterior al reenvío el estatus sea “Corregida”. Recuerda que el trámite dura 30 
días naturales a partir de la fecha de envíada o corregida.  
 
Cualquier duda comunícate con el Gestor de becas del Programa cursado, consulta el directorio en 
la pagina web de Posgrado https://www.posgrado.unam.mx/media/archivos/directorio_becarios.pdf 
 
 


